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Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó 
como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a 
las partes para alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de esta providencia, así:  
 
-Apelante o en favor de quien se surte el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  
-Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 
del apelante.  
 
Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a 
viernes de 8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se 
entenderá recibido el día hábil siguiente. 
 
Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto 
con el nombre del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que 
presenta el alegato, al igual que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato 
PDF, también debe estar titulado con el número del proceso.  
 
Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/BIBLIOTECA%20DIGITAL/EXP%20DIGITALES/PROCESOS%20CON%20FALLO/2024%20Salas/02%20Sala%2029%20Febrero/11001310500220170070901?csf=1&web=1&e=YSVKfG
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó 
como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a 
las partes para alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de esta providencia, así:  
 
-Apelante o en favor de quien se surte el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  
-Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 
del apelante.  
 
Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a 
viernes de 8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se 
entenderá recibido el día hábil siguiente. 
 
Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto 
con el nombre del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que 
presenta el alegato, al igual que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato 
PDF, también debe estar titulado con el número del proceso.  
 
Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/BIBLIOTECA%20DIGITAL/EXP%20DIGITALES/PROCESOS%20CON%20FALLO/2024%20Salas/02%20Sala%2029%20Febrero/11001310500420200020601?csf=1&web=1&e=4Egm2m
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Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó 
como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a 
las partes para alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de esta providencia, así:  
 
-Apelante o en favor de quien se surte el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  
-Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 
del apelante.  
 
Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a 
viernes de 8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se 
entenderá recibido el día hábil siguiente. 
 
Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto 
con el nombre del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que 
presenta el alegato, al igual que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato 
PDF, también debe estar titulado con el número del proceso.  
 
Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó 
como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a 
las partes para alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de esta providencia, así:  
 
-Apelante o en favor de quien se surte el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  
-Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 
del apelante.  
 
Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a 
viernes de 8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se 
entenderá recibido el día hábil siguiente. 
 
Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto 
con el nombre del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que 
presenta el alegato, al igual que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato 
PDF, también debe estar titulado con el número del proceso.  
 
Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/BIBLIOTECA%20DIGITAL/EXP%20DIGITALES/PROCESOS%20CON%20FALLO/2024%20Salas/02%20Sala%2029%20Febrero/11001310501520180055801?csf=1&web=1&e=BQUqQ7
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Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó 
como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a 
las partes para alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de esta providencia, así:  
 
-Apelante o en favor de quien se surte el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  
-Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 
del apelante.  
 
Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a 
viernes de 8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se 
entenderá recibido el día hábil siguiente. 
 
Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto 
con el nombre del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que 
presenta el alegato, al igual que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato 
PDF, también debe estar titulado con el número del proceso.  
 
Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/BIBLIOTECA%20DIGITAL/EXP%20DIGITALES/PROCESOS%20CON%20FALLO/2024%20Salas/02%20Sala%2029%20Febrero/11001310501920200004701?csf=1&web=1&e=ykXUWL
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandada DORA CLEMENCIA MARTÍNEZ DE 

RODRÍGUEZ1 en contra de la sentencia proferida el 20 de 

octubre de 2023 y notificada por edicto del treinta y uno (31) 

de octubre de la misma anualidad dado su resultado adverso 

dentro del proceso ordinario laboral promovido por MANUEL 

DAVID CHIVATÁ en contra de la recurrente. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

 

1 Allegado vía correo electrónico fechado el tres (03) de noviembre de 2023. 



Radicación n.° 032201900098 – 01 

estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 139'200.000,00. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 

económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes2. 

 

El interés jurídico de la demandada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las 

condenas que le fueron impuestas por el fallo de segunda 

instancia, que revocó de la decisión absolutoria del a quo. 

 

Algunas condenas impuestas al recurrente consisten en: 

el reconocimiento y pago a favor de la demandante de las 

siguientes sumas: (i) salarios causados desde el 14 de julio 

de 2018 hasta el 31 de agosto de 2023 la suma de 

$56’976.212,40; (ii) cesantías $7’674.283,17; (iii) intereses 

sobre las cesantías $698.743,08; (iv) prima de servicios 

$6’402.859,00; (v) vacaciones $3’233.604,50; (vi) 

indemnización prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

por $72’311.841,30; (vii) $14’843.598,00 indemnización por 

perdida de la capacidad laboral; (viii) pago de los aportes a al 

sistema de seguridad social integral desde el 31 de diciembre 

de 2012 hasta el día en que se haga la afiliación al sistema 

de seguridad social integral, con base en un SMMLV para 

cada año.  

 

 

2 CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico 

irrogado al accionado, asciende a por lo menos 

$162’141.141,45 guarismo que supera los 120 salarios 

mínimos exigidos para recurrir en casación.  En 

consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se 

concede el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte demandada. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandada, DORA 

CLEMENCIA MARTÍNEZ DE RODRÍGUEZ.  

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, por Secretaría 

de esta Sala, remítase el expediente a la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia para lo pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 
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ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: DR 
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MAGISTRADO DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

el apoderado de la parte demandada DORA CLEMENCIA 

MARTÍNEZ DE RODRÍGUEZ, allegó vía correo electrónico 

memorial fechado tres (03) de noviembre de 2023, dentro del 

término de ejecutoria, recurso extraordinario de casación 

contra el fallo de segunda instancia dictada por esta 

Corporación el 20 de octubre de 2023 y notificada por edicto 

del treinta y uno (31) de octubre de la misma anualidad. 

 

Lo anterior para lo pertinente.   

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 
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UGPP. Rad. 2021 - 00003 01. Juz.39 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado de la parte demandada presenta ante la Secretaría de la Sala Laboral de 

este Tribunal renuncia de poder. Al respecto, debe indicarse que el inciso cuarto del 

artículo 76 del Código General del Proceso dispone: 

 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”  
 

Por lo anterior y como quiera que se allegó la comunicación de que trata la norma en 

cita, SE ACEPTA la renuncia presentada por el Dra. GLORIA XIMENA ARELLANO 

CALDERÓN en los términos del artículo antes citado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Magistrado 


